
¿QUÉ ES LA GESTIÓN PARA RESULTADOS O GPR?

La GpR es una forma de gestión que orienta la planificación, gestión del riesgo,
presupuestación, implementación y evaluación, con el objetivo de generar valor
público desde la acción institucional efectiva, y de esta manera ofrecer cada vez
mejores servicios a la población y mejores condiciones de vida del ciudadano. El
BID (2016), define la Gestión para Resultados (GpR) como: una estrategia de
gestión que orienta la acción de los actores públicos del desarrollo para
generar el mayor valor público posible a través del uso de instrumentos de gestión
que, en forma colectiva, coordinada y complementaria, deben implementar las
instituciones públicas para generar los cambios sociales con equidad y en forma
sostenible en beneficio de la población de un país (Manual Planificación, Mideplan).

¿PARA QUÉ SIRVE LA GPR?

La GpR implica la simplificación
administrativa, permite acabar con los
trámites tediosos, automatizar los
procedimientos, mejorar procesos que
consideren la introducción de controles
de calidad, como indicadores, metas y
establecimiento de responsables, con el
fin de que el presupuesto asignado
cumpla con satisfacer una necesidad
real, inmediata y oportuna de la población
que se está atendiendo.

Su función es la de “facilitar, a las
organizaciones públicas, la dirección
efectiva e integrada de su proceso de
creación de valor público (resultados) a fin
de optimizarlo, asegurando la máxima
eficacia y eficiencia de su desempeño,
la consecución de los objetivos de
gobierno y la mejora continua de sus
instituciones” (BID y CLAD, 2007).

ANTECEDENTES

La Oficina de Planificación
Universitaria, inició en abril
2021 un proceso de
sensibilización para iniciar
la implementación de
Gestión para Resultados
en la planificación de la
Universidad de Costa Rica

Este proceso responde
primeramente a líneas
generales que en ese
sentido definió la
universidad como una
estrategia para mejorar la
planificación institucional e
impactar a la sociedad de
conformidad con el
mandato dado por la
Constitución Política de
Costa Rica.

¿QUÉ ES EL VALOR PÚBLICO?

La GpR utiliza el concepto valor público,
para su mejor comprensión, a la letra dice:
es (…)la capacidad del Estado para dar
respuesta a problemas relevantes de la
población en el marco del desarrollo
sostenible, ofreciendo bienes y servicios
eficientes, de calidad e inclusivos,
promoviendo oportunidades, dentro de un
contexto democrático (Manual de
Planificación Mideplan, 2016).
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